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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de 
marzo del año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO No. 110013105032-2014-00475-00, informando que regresaron las 
diligencias del H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala Laboral. Sírvase Proveer. 
Sírvase Proveer. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 
mediante providencia de fecha treinta (30) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

2. PRACTÍQUESE la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho las sumas indicadas en las sentencias proferidas en primera y 
segunda instancia de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

3. ACCEDER a lo solicitado por el apoderado de la demandante CARMENZA 

RICARDO FRANCO, teniendo en cuenta que dentro de la relación de títulos 
del Despacho reposa depósito judicial en el Banco Agrario consignado por la 
demandada BANCO POPULAR S.A. 

 
Sin embargo, se deberá tener en cuenta la liquidación que efectuó el BANCO 

POPULAR S.A. respecto de las condenas impartidas en favor de las señoras 
CARMENZA RICARDO FRANCO e INÉS ADONIS BARBOSA 

CASTILLO, por lo que se hace necesario ordenar el fraccionamiento de dicho 
título. 
 
Así las cosas, se ORDENA fraccionar en dos el título No. 
400100008195896, el cual asciende a la suma de CIENTO 

SESENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL 
TRECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($168.940.384):  

 

• Uno por el valor de CIENTO ONCE MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($111.582.694.00) a favor de la demandante 
CARMENZA RICARDO FRANCO, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 20.614.737 de Girardot. 
 

• Otro por valor de CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA PESOS M/CTE ($57.357.690.00), a favor de la 

vinculada INÉS ADONIS BARBOSA CASTILLO.   
 
Efectuado lo anterior, PROCÉDASE con la entrega del título a la demandante 
CARMENZA RICARDO FRANCO, identificada con C.C. No. 20.614.737, o 
a su apoderado judicial de contar con poder expreso para ello. 
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Para lo anterior, la parte interesada deberá allegar certificación bancaria del 
beneficiario del depósito judicial a efectos de realizar la correspondiente 
transferencia bancaria. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


